
Análisis de los Servicios Ecosistémicos de las Áreas Protegidas 
en Entornos Urbano-Regionales, como Herramienta de 

Ordenamiento y Planificación de las Ciudades

Medellín, Valle de Aburrá y las Regiones Cercanas

Alejandro González Valencia
4 de Marzo de 2021



Qué es Región Sostenible?

Es una plataforma para la colaboración de
diferentes personas, grupos, organizaciones
ambientales que trabajan en el territorio.

Busca empoderar a la sociedad civil a través del
reconocimiento de los avances en el trabajo que se
hace en cada lugar, apoyando la comunicación con
pares de diferentes regiones, mejorando la
cooperación horizontal.

Acompañando diferentes procesos para que
puedan cualificar su agenda y la forma de
interactuar con diferentes instancias públicas y
privadas, locales, regionales y nacionales.



Enfoque del trabajo

Construir sobre los construido, en las subregiones existe un 
liderazgo ambiental muy importante que es necesario 
consolidar y fortalecer.

Construir una agenda propositiva, no busca confrontar ni 
polemizar.

Ayudar a mejorar la cooperación horizontal de todas estas 
personas, grupos y organizaciones.

Contribuir a cualificar sus objetivos y que tenga una mayor 
impacto positivo en su trabajo por la protección ambiental.

Acompañar estos procesos para que mejoren su capacidad de 
interlocución con diferentes entidades públicas y privadas, 
locales, regionales y nacionales.



Metodología: Talleres, recorridos, conversaciones



¿Que son los Servicios Ecosistémicos?

Son los beneficios a la población humana derivados directa o indirectamente del funcionamiento de los 
ecosistemas 

Presenta el siguiente listado: Regulación de gases, Regulación del clima, Regulación de desequilibrios o
disturbios, Regulación hídrica, Suministro de agua, Control de la erosión y retención de sedimentos,
Formación de suelos, Reciclado de nutrientes, Tratamiento de residuos, Polinización, Control biológico,
Refugio, Producción de alimentos, Materias primas, Recursos genéticos, Recreación, Cultura.

Robert Costanza, 1997



Evaluación de los Ecosistemas del Milenio

Realizada entre 2001 y 
2005 realizó la 
propuesta más 
ambiciosa para acercar 
los SE con el Bienestar 
humano



Avances en técnicas 
y metodologías

Mapeo



Mapeo y Evaluación 
de los ecosistemas y 
sus Servicios

UE 2018



Monitoreo

Costa Rica



El enfoque de SE en la 
Evaluación Ambiental 
Estratégica

Países Bajos



Integrando 
SE en la 
Evaluación 
Ambiental 
Estratégica



Las Matrices 
siempre han hecho 
parte de las 
Evaluaciones 
Ambientales



Evaluación Ambiental 
Estratégica y Servicios 
Ecosistémicos

OCDE 2008



Biodiversidad y Servicios 
Ecosistémicos en las 
Evaluaciones de 
Impacto

Helsinki, 2018



Servicios Ecosistémicos en la 
Evaluación de Impacto Ambiental

USAID, 2018



Avances en la incorporación 
de servicios ecosistémicos en 
el OT

Argentina, 2011



Avances en la incorporación 
de servicios ecosistémicos en 
el OT

Argentina, 2015



Integración de los servicios 
ecosistémicos en la 
planificación y gestión urbana

GIZ, México, 2019



Marco 
Conceptual 
de IPBES



Evaluación Global 
Sobre 
Biodiversidad y 
Servicios 
Ecosistémicos
IPBES, 2018



Evaluación 
Regionales 
(Continentes)

IPBES, 2018



Evaluación de las 
Américas
IPBES, 2018



Datos Generales

Departamento de Antioquia: 125 
Municipios

Población: 6´690.000 hab aprox.

Área: 63.612 Km2

13.9% PIB de Colombia



Las áreas protegidas en las 
zonas urbanas

Las áreas protegidas en el borde 
urbano rural de la ciudad

Las áreas protegidas por fuera 
del Valle de Aburrá

Tres niveles para este 
análisis



La población del Valle de Aburrá
ascendía a 3.312.165 habitantes en
2005 según el último censo nacional
realizado por el DANE, extrapolados a
3.909.676 en 2018.

Información General
El Valle de Aburrá lo conforman 10 municipios del
departamento de Antioquia, Colombia. Su ciudad núcleo
es Medellín (capital del departamento) y los otros Municipios
son (de sur a norte): Caldas, La Estrella, Sabaneta, Itaguí,
Envigado, Bello, Copacabana, Girardota y Barbosa.



Listado de algunos servicios ecosistémicos esenciales 
para una ciudad

1. Generación y suministro de agua

2. Mantenimiento, regulación y control de ciclos hidrológicos

3. Regulación de la calidad del aire

4. Captura y almacenamiento de carbono

5. Prevención de la erosión y mantenimiento de la fertilidad del suelo

6. Provisión de límite y control de la expansión urbana

7. Moderación de eventos atmosféricos, climáticos extremos y sus impactos

8. Recreación, salud mental y física

9. Turismo

10. Experiencia espiritual y sentido de lugar

11. Provisión de alimentos

12. Provisión de materias primas

13. Hábitats para especies



Primer Nivel:
Las áreas protegidas en las zonas urbanas

• Área de recreación urbana Piamonte: 14.23 hectáreas.

• Área de recreación urbana Parque Ecológico Cerro Nutibara: 29.33 hectáreas.

• Parque natural regional metropolitano Cerro El Volador: 107.13 hectáreas.

• Área de recreación urbana Cerro La Asomadera: 26.63 hectáreas.

• Área de recreación urbana Humedal El Trianón – La Heliodora: 23.31 hectáreas.

• Área de recreación Humedal Ditaires: 12.54 hectáreas.

Total: 213,17 hectáreas

Tres niveles para este análisis



Área de Recreación Urbana Piamonte

Área: 14,23 hectáreas
Municipio: Bello
Año declaratoria: 2011



Área de Recreación Urbana Parque Ecológico Cerro Nutibara

Área: 29,33 hectáreas 
Municipio: Medellín
Año declaratoria: 2009



Parque Natural Regional Metropolitano Cerro el Volador

Área: 107,13 hectáreas
Municipio: Medellín  
Año declaratoria: 2009



Área de Recreación Urbana Cerro La Asomadera

Área: 26,63 hectáreas
Municipio: Medellín
Año declaratoria: 2009



Área de Recreación Urbana Humedal El Trianón – La Heliodora

Área: 23,31 hectáreas 
Municipio: Envigado
Año declaratoria: 2018



Área de Recreación Urbana Humedal Ditaires

Área: 12,54 hectáreas 
Municipio: Itagüí
Año declaratoria: 2018



Segundo Nivel:
Las áreas protegidas en el borde urbano rural de la ciudad

• Reserva Forestal Protectora Alto de San Miguel: 1.622 hectáreas

• Distrito de Manejo Integrado Divisoria Valle de Aburrá Río Cauca: 28.076 hectáreas

• Reserva Forestal Protectora del Río Nare: 8.829 hectáreas 

Total: 38.527 hectáreas

Tres niveles para este análisis



Reserva Forestal Protectora Alto de San Miguel

Área: 1.662 hectáreas 
Municipio: Caldas
Año declaratoria: 2016



Distrito de Manejo Integrado Divisoria Valle de Aburrá Río Cauca

Área: 28.076 hectáreas Municipios: 
Angelópolis, Heliconia, Caldas, La 
Estrella, Itagüí, Medellín, Bello, Ebéjico, 
San Jerónimo
Año declaratoria: 2009



Reserva Forestal Protectora del Río Nare

Área: 8.829 hectáreas 
Municipios: Medellín y Guarne
Año declaratoria: 1970, 1971
Redelimitada: 2010



Tercer Nivel:
Las áreas protegidas por fuera del Valle de Aburrá

Distrito de Manejo Integrado Sistema de Páramos y Bosques Alto-Andinos del 
Noroccidente Medio Antioqueño: 42.600 hectáreas 

Tres niveles para este análisis



Distrito de Manejo Integrado Sistema de Páramos y Bosques 

Alto-Andinos del Noroccidente Medio Antioqueño

Área: 42.600 hectáreas 
Municipios: San Jose, 
Sabanalarga, San Andrés, 
Belmira, Entrerríos, Liborina, 
Olaya, Sopetrán, San Pedro, 
San Jerónimo
Año declaratoria: 2010



El ordenamiento y planificación de las ciudades debería
darse en varias escalas, que nos permitan entender mejor
el territorio

• Al interior de las ciudades 

• En los bordes/límites urbano-rurales

• En las regiones que la abastecen

Los servicios ecosistémicos nos ayudan a comprender y tomar decisiones sobre 
aspectos esenciales del ordenamiento del territorio que pueden ayudar a mejorar 
la calidad de vida de vida de las personas que viven al interior de las 
ciudades y sus regiones cercanas.



De las conclusiones anteriores surge la idea de utilizar los
servicios ecosistémicos/contribuciones de la naturaleza para las
personas, como herramienta de ordenamiento y planificación de
las ciudades



Nombre 
Tipo de Área 

Protegida/Entidad que la 
declaró 

Año 
declaratoria 

Área 
(ha) 

Municipios (localización) 

En las zonas urbanas 

1 
ARU Piamonte 

 

Área de Recreación 
Urbana/Área 

Metropolitana 
2011 14,23 Bello 

2 
ARU Cerro Nutibara 

 

Área de Recreación 
Urbana/ Área 
Metropolitana 

2009 29,33 Medellín 

3 
PNRM Cerro El 

Volador 
Parque Natural Regional/ 

Área Metropolitana 
2009 103,26 Medellín 

4 
ARU Cerro La 
Asomadera 

Área de Recreación 
Urbana/ Área 
Metropolitana 

2011 26,63 Medellín 

5 
ARU Humedal El 

Trianón-La 
Heliodora 

Área de Recreación 
Urbana/ Área 
Metropolitana 

2019 23,31 Envigado 

6 
ARU Humedal 

Ditaires 

Área de Recreación 
Urbana/ Área 
Metropolitana 

2019 12,54 Itagüí 

En los bordes urbano-rurales 

7 
RFP Alto de San 

Miguel 
Reserva Forestal 

Protectora/ Corantioquia 
2016 1615,96 Caldas 

8 
DMI Divisoria Valle 

de Aburrá Río Cauca 
Distrito de Manejo 

Integrado/ Corantioquia 
2007 28.053,97 

Itagüí, La Estrella, Caldas, 
Amagá, 

Angelópolis, Heliconia, 
Bello, Medellín, Ebéjico, 

San Jerónimo y San Pedro 

9 
RFP del Río Nare 

 

Reserva Forestal Protectora 
Nacional/ Inderena-

Ministerio 

1970 
 

1971  
8.829 Medellín y Guarne 

Por fuera del Valle de Aburrá, entorno urbano-regional 

10 

DMI Sistema de 
Páramos y Bosques 

Alto-Andinos del 
Noroccidente 

Medio Antioqueño 

Distrito de Manejo 
Integrado / Corantioquia 

2007 42.590,93 

Belmira, San José de la 
Montaña, Entrerríos, San 

Pedro, San Andrés de 
Cuerquia, San Jerónimo, 

Sopetrán, Olaya, Liborina y 
Sabanalarga. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de información disponible en:

Área Metropolitana del Valle de Aburrá:

https://www.metropol.gov.co/planeacion/areas-

protegidas/Paginas/contexto/las-areas-protegidas.aspx; Corporación

Autónoma Regional del Centro de Antioquia, Corantioquia:

http://www.corantioquia.gov.co/pgar/SitePages/home.aspx y del

RUNAP de Parques Nacionales Naturales de Colombia:

https://runap.parquesnacionales.gov.co/categoria/SINAP/10.

Información de las Áreas Protegidas
en el contexto de Medellín, el Valle
de Aburrá y las regiones cercanas

https://www.metropol.gov.co/planeacion/areas-protegidas/Paginas/contexto/las-areas-protegidas.aspx
http://www.corantioquia.gov.co/pgar/SitePages/home.aspx
https://runap.parquesnacionales.gov.co/categoria/SINAP/10


Evaluación de las 
Américas
IPBES, 2018



CONTRIBUCIONES DE LA NATURALEZA 
PARA LAS PERSONAS (CNP)

Importancia y Tendencia:
 

ÁREA PROTEGIDA 

Contribuciones de la Naturaleza para las Personas 
Regulación de Procesos Ambientales Materiales y Asistencia No Materiales 
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En las Zonas Urbanas                   

1 ARU Piamonte 
 

→ → → → NA → → → → → → → → → ↗ ↗ ↗ → 

2 ARU Cerro Nutibara 
 

→ → → → NA → → → → → → → → → ↑ ↗ ↗ → 

3 PNRM Cerro El Volador 
 

→ → → → NA → → → → → → → → → ↑ ↗ ↗ → 

4 ARU Cerro La Asomadera 
 

→ → → → NA → → → → → → → → → ↗ ↗ ↗ → 

5 ARU Humedal El Trianón-
La Heliodora 

→ → → → NA ↘ ↘ → → → → → → → ↗ ↗ ↗ → 

6 ARU Humedal Ditaires 
 

→ → → → NA ↘ ↘ → → → → → → → ↗ ↗ ↗ → 

En bordes Urbano -Rurales                   

7 RFP Alto de San Miguel 
 

→ ↘ → → NA ↘ ↘ ↘ → → ↘ ↘ ↘ → ↑ ↗ ↗ ↘ 

8 DMI Divisoria Valle de 
Aburrá Río Cauca 

↓ ↓ ↘ ↘ NA ↘ ↘ ↓ ↓ ↘ ↓ ↘ ↗ ↘ ↗ ↗ ↗ ↘ 

9 RFP del Río Nare 
 

↓ ↓ ↘ ↘ NA ↘ ↘ ↓ ↓ ↘ ↓ ↘ ↘ ↘ ↑ ↗ ↗ ↘ 

Por fuera del Valle de Aburrá –
entorno urbano-regional 

                  

10 DMI Sistema de Páramos y 
Bosques Alto-Andinos del 
Noroccidente Medio Antioqueño 

↓ ↓ ↘ ↘ NA ↘ ↘ ↓ ↓ ↘ ↓ ↗ ↗ ↘ → ↗ ↗ ↘ 

 

Importancia del Área Protegida para entregar cada una de las contribuciones de la naturaleza a las 
personas: 

 Muy 
Alta 

 Alta  Media 
Alta 

 Media  Media 
Baja 

 Baja  Muy 
Baja 

 
Dirección (Tendencia) del cambio en la provisión de cada contribución de la naturaleza para la 
gente:  
↑ Aumento significativo     ↗ Aumento    → Estable    ↘ Disminución    ↓ Disminución significativa 

Las preguntas que intenta resolver esta tabla son: Que
tan importante es esa CNP que le presta esa AP al Valle
de Aburrá y la tendencia (a aumentar, disminuir o
permanecer estable) de esa CNP en esa AP (valoración
a escala metropolitana)



Como definen nuestras ciudades las prioridades de 
inversión

Puente Madre Laura, inaugurado en 2015.

• Cuanto cuesta un intercambio vial 
como este:

• Costó cerca de 250.000 millones de 
pesos

• ¿Que problemas esenciales soluciona 
una obra como estas?

• ¿Podría una ciudad seguir funcionando 
sin un intercambio vial?

• Que pasaría si se invirtiera 
este recurso con otra 
prioridad?



Distrito de Manejo Integrado – DMI, del 
Sistema de Páramos y Bosques Altoandinos del 
Noroccidente Medio Antioqueño - SPBANMA

• Declarado en el año 2010 por Corantioquia.

• Posee una extensión de 42.600 hectáreas.

• 10 municipios: Belmira, San José de la Montaña, Liborina, Entrerríos,
San Pedro de los Milagros, Sabanalarga, San Andrés de Cuerquia,
Olaya, Sopetrán y San Jerónimo.

• Específicamente el páramo Santa Inés, está al interior del DMI y
tiene una superficie de 11.100 hectáreas.

• Su mayor extensión está en el municipio de Belmira, pero también
tiene zonas en San José de la Montaña,
Liborina y otros cuatro municipios más.

Fuente: Corantioquia



• Esta contribución permite un flujo constante de agua
hacia los canales de distinto orden en la cuenca, como
tal se entiende en el lenguaje cotidiano “la producción
o abastecimiento de agua”. En resumen, esta
contribución corresponde a los abastecimientos de
agua para consumo humano, consumo industrial,
comercial e institucional.

• En el caso del valle de Aburrá, un 84% del volumen de
agua captada para consumo humano se obtiene de
sistemas hidrológicos localizados por fuera del valle de
Aburrá, concretamente de los embalses de Río Grande
y la Fe, cuencas de Río Grande y Pantanillo,
respectivamente; por tanto solo
el 16 % del volumen es producido
al interior del valle

Archivos vinculados/Figura11.pdf


Este ejemplo pretende mostrar otras opciones de 
Política
Cerca de 11.000 hectáreas proveen cerca del 60% del agua para Medellín y el Valle de
Aburrá (Páramo de Santa Inés).

En la zona de páramo no habitan campesinos, pero sí en su zona de amortiguamiento.

Opción 1

Opción 2

Opción 3



Opción 1
Si la decisión política fuera la compra de esta zona:

Si cada hectárea valiera 10 millones de pesos.

Con 250.000 se podrían comprar 25.000 hectáreas.

Es decir se podría comprar la totalidad del Páramo (11.000
ha) y otras 14.000 hectáreas que están en el DMI.



Opción 2

Si la decisión política fuera la compra solo de la zona de páramo y

con el resto hacer PSA en efectivo:

Se podrían comprar las 11.000 hectáreas por 110.000 millones.

Destinar 140.000 millones a PSA para los campesinos de las zonas

amortiguadoras:

1.000 campesinos, recibiendo cada uno 12 millones de pesos al año

que equivale a 1.2 veces un salario mínimo

legal en Colombia, alcanzaría para un poco

mas de 11 años.



Opción 3
Si la decisión política fuera la compra solo de la zona de páramo y
con el resto hacer PSA, una parte para pago en efectivo y otra en
acompañamiento y fortalecimiento comunitario:

Se podrían comprar las 11.000 hectáreas por 110.000 millones.

Destinar 140.000 millones a PSA para los campesinos de las zonas
amortiguadoras, distribuidos así:

1.000 campesinos, recibiendo cada uno 9.9 millones de pesos al año
que equivale a un salario mínimo legal en Colombia, alcanzaría para
un poco mas de 11 años. Valdría 119.250 millones en efectivo.

Y destinar 20.750 millones para fortalecimiento
comunitario, productivo, organizacional,
entre otros.



Articulando e incorporando estos servicios ecosistémicos a los instrumentos de planificación 

• Planes de desarrollo

• Planes de ordenamiento territorial

• Planes de ordenamiento y manejo de cuencas

• Planes de ordenación del recurso hídrico

• Planes de gestión integral de residuos sólidos

• Planes de saneamiento y manejo de vertimientos

• Planes de mitigación y adaptación al cambio climático

• Planes de ordenación forestal

Se pueden tomar mejores decisiones, mejores políticas



• Cada ciudad debería priorizar algunas SE para focalizar políticas, programas y proyectos en su
conservación. Ej: Producción de agua para consumo; Producción de alimentos; Regulación de
la calidad del aire.

• Las ciudades deben trabajar en paralelo en las diferentes escalas, trabajar en una sola no solo
genera desequilibrios sino que en el mediano y largo plazo puede generar problemas mas
graves.

• Los indicadores ambientales tradicionales no son suficientes. Ej: Número de árboles plantados
Vs Número de árboles de diferentes especies nativas plantadas. Lugar donde se siembra, ¿es lo
mismo un árbol aislado o un bosque en un área protegida cercana?

• Es necesario asignar recursos de destinación específica. Ej: PSA,
Tasas retributivas, 1% de Ingresos corrientes para otros CNP para gestión.

¿Y como se 
incorpora 
esto en el 
ordenamiento 
y la 
planificación 
de las 
ciudades? 



• Repensar los usos del suelo en función de los servicios ecosistémicos.

• Repensar las densidades urbanas y rurales en función de garantizar los beneficios de los
Servicios ecosistémicos.

• Priorización de las obligaciones urbanísticas para la adquisición de predios en Áreas Protegidas
actuales y/o futuras.

• Reservar y priorizar los pocos espacios verdes de las ciudades para su futura declaratoria como
Áreas Protegidas.

• Priorizar las intervenciones de restauración, conservación y los servicios
ecosistémicos en las zonas de borde urbano-rural.

¿Y como se 
incorpora 
esto en el 
ordenamiento 
y la 
planificación 
de las 
ciudades? 



Muchas gracias

Alejandro González Valencia
Correo: alejo.gonzalez1@gmail.com


